
 
 
 
 

 

 
ORD.: N. º 6043/2023. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
Nº MU263T0005769 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la Información. 
RECOLETA, 04 de Abril de 2023. 

 
 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:    SIMÓN GÁLVEZ SÁNCHEZ –        
De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 21 de Marzo de 2023, ha recibido su solicitud de información a través del 
Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“Solicitud de información sobre Ciberseguridad”.  Formato deseado: PDF. 
 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por la Administración Municipal, se da a conocer que: 
1. Indicar Persona, Equipo, Área, Comité u otro tipo de organización que se encuentre a cargo 

de la gestión de la Ciberseguridad o Seguridad de la Información:  
El Departamento a cargo es el de Informática. 
 
2. En caso de ser afirmativo, por favor indicar nombre del Encargado y correo electrónico: 
El nombre del encargado es: Carlos Barraza Moreno, Correo cbarraza@recoleta.cl 
 
3. Indicar si la Municipalidad cuenta con un Plan Estratégico en Ciberseguridad o Seguridad 
de la Información:  
Si, se cuenta con aquello. 
 
4. Indicar si la Municipalidad cuenta con un Plan Estratégico en Transformación Digital o 
Seguridad de la Información: 
Si, se cuenta con aquello. 
 
5. Indicar estado de cumplimiento de la Municipalidad respecto del DS 83, o si cumple con 
algún otro estándar de Seguridad de la Información o Ciberseguridad: 
Se están tomando las medidas necesarias para abordar a cabalidad lo planteado en el DS83 
 
6. Indicar (de ser posible) si la Municipalidad ha sufrido algún incidente de Ciberseguridad en 
los últimos 5 años (indicar si o no). 
Si 
 
7. Si contestó que si en contar con una estrategia o gestión en ciberseguridad, ¿esta se 
encuentra alineadas con una estrategia de transformación digital para garantizar los 
intereses de la modernización del municipio? (indicar si o no). 
Si 
 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido 
plazo o desde la notificación de la denegación.  
 
 
Firmado por delegación de atribuciones del Alcalde en conformidad a Decreto Exento N° 1050 
de 30 de Junio de 2021. 
 
Saluda atentamente a Ud. 

 
 
 
 

         GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 
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